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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete de julio de dos mil veintiuno. 

 
Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía   

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Jacsibe Aseneth Muñoz Díaz 

Radicado 05001 40 03 028 2021-00440 00 

Instancia Única 

Providencia Allega escrito, requiere 

 

Se allega al expediente escrito presentado por el apoderado de la parte 

demandante (ver Doc. 06 Cuaderno Principal), solicitando que se siga adelante 

con la ejecución, razón por la cual el Despacho requiere a éste para que previo 

a resolver su solicitud allegue la prueba de la notificación de la demandada, de 

conformidad a lo manifestado en auto que libró mandamiento en el presente 

asunto (ver Doc. 05 Cuaderno Principal).  

 

 

NOTIFÍQUESE 

10. 
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SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  
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